
 

 

Botswana, safari móvil de lujo 

 

Información 
 

Botswana es de las últimas regiones de África que 

cuenta todavía con espacios de naturaleza virgen y 

vida salvaje, además de ser un destino de safaris 

realmente exclusivo. 

 

12 días / 11 noches 

 

Salidas mensuales 

 

Guía habla hispana 

 

Grupo Mín.2 / Màx. 12 

personas  

Precio 

A consultar 

Vuelos NO incluidos 

Datos básicos 
 

Tipo de viaje Transportes utilizados Atractivos principales 

    



 
 

 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Días Itinerario Comidas Alojamiento 

1 VUELO CIUDAD DE ORIGEN – MAUN  D / C Camp 

2 MAUN - MOREMI D / A / C Camp 

3 MOREMI D / A / C Camp 

4 MOREMI D / A / C Camp 

5 MOREMI – DELTA DEL OKAVANGO D / C Camp 

6 DELTA DEL OKAVANGO – SAVUTE P.N CHOBE D / A / C Camp 

7 SAVUTE P.N. CHOBE D / A / C Camp 

8 SAVUTE P.N. CHOBE D / A / C Camp 

 9 SAVUTE – CHOBE NORTE D / A / C Lodge 

10 CHOBE NORTE D / A / C Lodge 

11 CHOBE NORTE – CATARATAS VICTORIA D Hotel 

12 CATARATAS VICTORIA – VUELO CIUDAD DE ORIGEN D - 

 

*Comida: D= Desayuno; A=Almuerzo; C=Cena. 

 



 
 

 

 

Itinerario

Día 01. Vuelo ciudad de origen - Llegada a Maun (D/C) 

Llegada a Maun. Recepción y bienvenida en el aeropuerto por nuestro personal y traslado a su hotel. Resto de la tarde 

libre. Opcionalmente podrán realizar un vuelo panorámico sobre el Delta del Okavango en helicóptero o avioneta (se 

recomienda llevar reservado). Consultar. (Para grupos formados de 12 adultos sobrevuelo en avioneta gratis incluido). 

Durante esta primera tarde el guía escolta convocará una reunión con todos los componentes del grupo para comenzar a 

conocernos, realizar una presentación del viaje, y aclarar cualquier duda que pueda existir. 

  

Día 02. Maun - Moremi (D/A/C) 

Tras el desayuno, a la hora acordada, saldremos en ruta hacia la Reserva de Moremi. Empezaremos nuestra ruta en el 

coche abierto de safari desde Maun hasta la Puerta Sur de Moremi. Una vez pasamos la valla veterinaria que separa las 

tierras de granjas y ganado de las tierras en las que sólo habita vida salvaje (aproximadamente unas 2 horas desde Maun), 

si la suerte nos acompaña, ya podremos comenzar a ver animales. Una vez lleguemos a la puerta Sur, donde pararemos 

para realizar el control de entrada al Parque Nacional, seguiremos en ruta de traslado mientras observamos la vida salvaje 

hasta llegar a nuestro campamento. El almuerzo puede ser en el campamento o pic nic en ruta (se comunicará el día 

antes) y la cena será en el campamento. 

Nota: La reserva de Moremi está dividida en diferentes áreas: Third Bridge, Xakanaka, Norte de Moremi, Mboma Island.... El 

campamento puede estar ubicado en cualquiera de estas zonas, y su localización marcará la ruta de este día. 

  

Día 03. Moremi (D/A/C) 

Hoy exploraremos el parque nacional realizando dos salidas de safari, siempre al amanecer y al atardecer. A mediodía 

descansaremos en nuestro campamento, y al regresar por la tarde al finalizar el safari, podremos disfrutar de un merecido 

relax alrededor del fuego. Desayuno, almuerzo y cena en el campamento. 

¿Qué es Moremi y qué viviremos?: Durante la década de los 50, debido a la destrucción de vida salvaje que se estaba 

produciendo por una caza en exceso, llevo a la tribu nativa Batawana a proclamar Moremi como reserva de fauna, siendo 

la primera que se creó en África. En estos años gobernaba la viuda del jefe Moremi. Fue el 15 de marzo de 1963 cuando 

finalmente fue oficialmente proclamada como tal. Hoy en día Moremi es sin duda uno de los "Top" para el avistamiento 

de vida salvaje en África. El paisaje consiste principalmente en bosques, cruzados por caminos de arena blanca. Los 

grandes bosques contrastan de forma bella con las planicies aluviales de Khwai, la exuberante vegetación de Xakanaxa y 

con las comunidades de palmeras Hyphanaene de las Black Pools. La superficie de Moremi Game Reserva contiene una 

tercera parte del Delta del Okavango, ubicado en el cuadrante noroeste de Botswana, región conocida como Ngamiland. 

Uniendo los factores de cercanía del agua permanente del Delta, las grandes superficies y la poca explotación turística, 

Moremi cuenta con la mayor biodiversidad del sur de África: más de 400 especies de aves, multitud de especies de 

antílopes: impalas, kudus, topis, lechwes, Eland, sable, bosbok... aparte de Jirafas, facoceros, cebras, babuinos, mofetas, 

diferentes canes: chacal de lomo negro y de lomo rayado, licaones, lobos de tierra, hienas....Y es el único lugar donde 

podemos encontrar los 5 grandes: león, leopardo, búfalo, elefante, y el que fue extinguido del país y desde 2001 

reintroducido, el rinoceronte. 

  

Día 04. Moremi (D/A/C) 

Día completo en la reserva, con 2 salidas de safari que nos permitirán explorar vastas áreas de este impresionante 

santuario de vida salvaje. A mediodía podremos tomar una ducha en nuestra tienda, relajarnos o seguir observando 

especies que se acercan al campamento a curiosear. Por la noche disfrutaremos de una suculenta cena antes de sentarnos 

en nuestro "Boma" privado alrededor del fuego, donde podremos comentar las experiencias del día y donde nuestro guía 

podrá deleitarnos con algunas historias de Botswana. Desayuno, almuerzo y cena en el campamento 

Pasar 2 días completos en esta vasta y rica reserva es la única forma para realmente conocerla y saborear su esencia, para 

exprimirla como realmente se merece y disfrutar de cada avistamiento, dando tiempo a nuestros guías para buscar 



 
 

 

 

huellas, rastrear, y tener la oportunidad de encontrar para nosotros las más excitantes escenas de vida salvaje. 

  

Día 05. Moremi – Delta del Okavango (D/C) 

El día de hoy será muy intenso, realizando ruta de safari en nuestros vehículos abiertos y safari en lancha por los canales 

del Delta del Okavango. Con suerte mientras navegamos podremos ver elefantes en los canales, cocodrilos que toman el 

sol y descansan en las orillas, o hipopótamos que se sumergen y vuelven a subir a coger aire en las diferentes lagunas que 

se forman. Al finalizar nuestro safari en lancha, seguiremos en nuestros vehículos hasta el nuestro alojamiento. Desayuno 

en el campamento, almuerzo pic nic durante la ruta de safari, y cena en el alojamiento. 

Este día es un día completo de safari, combinando el safari en lancha (de 2 a 3 horas) con el safari en coche. La ubicación 

dentro de Moremi de nuestro campamento en Moremi, los avistamientos, y el estado de las carreteras, marcará la 

organización de los tiempos. El alojamiento será en la zona Norte de Moremi, en campamento fijo o Tented camp, donde 

cenaremos. 

  

Día 06. Delta del Okavango – Savute P. N. Chobe (D/A/C) 

Hoy abandonamos la región de Moremi para adentrarnos en el Parque Nacional Chobe. Nuestro campamento puede estar 

ubicado en la región de Mababe, en la rica zona en vida salvaje en el sur de Chobe, o en Savute, en el centro del Parque 

Nacional Chobe. Almorzaremos en nuestro campamento y por la tarde realizaremos salida de safari, en busca de las 

famosas manadas de leones de este enorme Parque Nacional. Tras la cena, aún nos quedará un momento de relax 

alrededor del fuego para compartir las experiencias de otro día muy intenso. Desayuno en el alojamiento en Khwai, y 

almuerzo y cena en nuestro campamento. 

El Parque Nacional de Chobe, con su enorme extensión, está dividido en diferentes áreas: Mababe al sur, Savute en el 

centro, y Chobe Riverfront en el norte. Durante los días 6 a 8, exploraremos el área de Mababe, con su enorme depresión 

y donde bordeando la frontera sur desemboca en las arenas del desierto el canal del Delta del Okavango conocido como 

Khwai, y la región de Savute, donde su rica fauna es sin duda el gran atractivo de esta zona, pero no es lo único que 

podemos encontrar, ya que su pasado geológico y su historia es fascinante. Podemos encontrar pinturas rupestres 

bosquimanas en las colinas de Savute que fueron los primeros cazadores y recolectores que se establecieron aquí. Los 

arqueólogos relacionan estas pinturas con las de Tsodilo y las tradiciones que representan con las que practican los 

pueblos del Okavango. Grandes exploradores dejaron su huella en Savute: Livingstone, Chapman y Selous pasaron 

durante la década de 1850 al 70, viendo diferentes etapas del canal, desde cuando el pantano no era más que un lodazal, 

cuando estaba completamente seco, o como lo encontró Selous en el 74 lleno de agua. Durante los años este hecho se ha 

repetido sin explicación: el flujo de agua de Savute aparece y desaparece durante años. Desde 2015 el canal ha vuelto a 

dejar de fluir, y en la actualidad está seco. 

  

Días 07 y 08. Savute P. N. Chobe (D/A/C) 

2 días completos para explorar el Parque Nacional de Chobe, con salidas de safari en nuestros vehículos abiertos. Cada 

día empezaremos muy temprano y regresaremos al campamento para descansar, disfrutar una ducha y almorzar. 

Volveremos a salir por la tarde, hasta el anochecer. Desayuno, almuerzo y cena en el campamento. 

  

Día 09. P.N. Chobe – Chobe Norte (D/A/C) 

Nos espera otro día intenso, un día completo de ruta y safari. Desayunaremos muy temprano para iniciar nuestra ruta 

hacia el norte. En Ngoma, muy próximo a la frontera con Namibia, nos adentraremos hasta las orillas del río Chobe, 

famoso por la gran concentración de vida salvaje. Realizaremos una ruta siguiendo las orillas del río, y nuestro almuerzo 

será un picnic, observando la vida salvaje a orillas del río. Tras un largo día, llegaremos a nuestro lodge, donde nos 

espera una reconfortante ducha y una deliciosa cena. Desayuno en el campamento, almuerzo pic nic y cena en el lodge. 

  

Día 10. Chobe Norte (D/A/C) 

Desayuno muy temprano y salida para realizar nuestro último safari en 4x4 recorriendo la zona norte del Parque Nacional 

Chobe. Regreso al lodge para descansar y disfrutar del almuerzo. Por la tarde realizaremos un safari en lancha por el río 



 
 

 

 

Chobe, una nueva y única experiencia de safari. La concentración de especies en las orillas del río Chobe, tributario del 

Zambezi, es impresionante. Desde el barco tendrá la oportunidad de observar las grandes manadas de elefantes, gran 

número de hipopótamos, jirafas, impalas, ñus... Al atardecer tendremos la oportunidad de captar imágenes impactantes 

del atardecer, tiñéndose el cielo y el agua que lo refleja en colores anaranjados, rojizos y morados. Sin duda un caramelo 

para los amantes de la fotografía. Regreso al Lodge y cena. 

 

Día 11. Chobe Norte – Cataratas Victoria (D) 

Por la mañana, tras el desayuno, traslado por carretera a su hotel en Victoria Falls. Por la tarde realizarán una visita a las 

majestuosas Cataratas Victoria desde el lado de Victoria Falls en Zimbabwe. Opcionalmente (no incluido) también 

podrán visitarlas desde el lado de Zambia, Livingstone. 

  

Día 12. Cataratas Victoria. Traslado al aeropuerto – Vuelo ciudad de origen (D) 

Desayuno en el hotel y tiempo libre hasta el momento del traslado al aeropuerto para embarcar en su vuelo de regreso. 

Fin de nuestros servicios. 

 

 
*Comida: D= Desayuno; A=Almuerzo; C=Cena.



 
 

 
 

 

Precios 

Precio a consultar 

Salidas 2024: 

 TEMPORADA BAJA TEMPORADA ALTA 

Maun Victoria Falls Maun Maun Victoria Falls Maun 

Abr 2023 27-04-24      

May 2023  06-05-24 25-05-24    

Jun 2023  03-06-24 17-06-24  26-06-24  

Jul 2023    13-07-24 22-07-24  

Ago 2023    05-08-24 14-08-24 31-08-24 

Sep 2023 23-09-24   09-09-24   

Oct 2023 02-10-24 19-10-24 28-10-24    

 

 

 

 

El precio incluye / no incluye

 

Incluye   

ALOJAMIENTO Y COMIDAS 

- Maun: 1 n CROCODILE CAMP, desayuno y cena 

- Moremi: 3 n CAMPAMENTO MOVIL, pensión 

completa con bebidas. 

- Delta: 1 n KHWAI TENTED CAMP, desayuno y 

cena. 

- Savute: 3 n CAMPAMENTO MOVIL, pensión 

completa con bebidas. 

- Chobe Norte: 2 n CHOBE SAFARI LODGE, 

pensión completa 

- Victoria Falls: 1 n PIONEER LODGE, desayuno 

SAFARIS 

- Toda la ruta desde Maun a Kasane en vehículo de 

safari abierto 

- Guía local de habla inglesa 

- Guía escolta de habla española en grupos con 4 

pasajeros o más. 

- Ruta en lancha por los canales del Delta, estimado 

entre 2 a 3 horas duración 

- Todas las tasas de parque 

- Visita guiada a las Cataratas, tasas de parque 

incluidas. 

TRASLADOS 

- Transfer aeropuerto – hotel – aeropuerto en Maun. 

- Transfer hotel Kasane – hotel Victoria Falls 

- Transfer hotel – aeropuerto en Victoria Falls 

 

Asistencia permanente por parte de nuestra agencia durante 

todo el circuito. 

Documentación online Club Kareba 

Seguro de viaje con asistencia y cancelación

 

 

 

 TEMPORADA ALTA SALIDAS ESPECIALES 

Maun Victoria Falls 

Jul 2023 14-07-23 23-07-23 

Ago 2023 07-08-23 16-08-23 

Sep 2023 01-09-23 10-09-23 



 
 

 

No incluye 

- Vuelos internacionales hasta Maun y desde Victoria Falls 

- Tasas aéreas.  

- Bebidas en los Lodges / hoteles en Makgadikgadi, Gweta, Maun, Xhobega y Kasane. 

- Visado de entrada en Zimbabwe 

- Gastos personales 

- Propinas 

- Actividades opcionales

* Los trámites de reserva y servicio de asientos, visados, check-in, etc, no están incluidos en los precios. Cualquier trámite o 

gestión que desee que Kareba se haga cargo, tendrá un coste adicional. Si está interesado a saber los precios de gestión, 

consúltenos* 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las informaciones contenidas en este dosier deben tomarse única y exclusivamente a título informativo, estando sujetas a posibles variaciones. 

Kareba Viatges declina toda responsabilidad por cualquier circunstancia derivada de una interpretación errónea de la información arriba publicada. 

Sujeto a las condiciones generales que se encuentran en nuestra web. 

 



 
 

 

Información adicional 

Documentación y visados   

Para entrar en cualquier país del sur africano se necesita una vigencia mínima del pasaporte de 6 meses. Es 

responsabilidad de cada pasajero informarse de los trámites oportunos para la tramitación de posibles visados para entrar 

en cada país. Según su nacionalidad podría ser necesario solicitar un visado con anterioridad a su viaje para entrar en el 

país. La información detallada en este apartado, está SUJETA A CAMBIOS SIN PREVIO AVISO POR PARTE DE 

LAS AUTORIDADES DE LOS PAÍSES, y ES NECESARIO COMPROBAR SI ES APLICABLE SEGÚN SU 

NACIONALIDAD: Viajeros con nacionalidad española: no necesitan visados para entrar en Sudáfrica, Namibia ni 

Botswana. En Botswana se abonará una tasa de entrada al país de 30 USD 

ZAMBIA: abonan una tasa de visado según la siguiente tabla (datos en vigencia en noviembre 2017): 

- Una sola entrada al país - 50 USD 

- Entrada Doble o Múltiple - 80 USD 

- Pase de un día (sólo válido cuando se accede desde Zimbabwe) - USD 20 (solo desde Zimbabue) 

ZIMBABWE: 

- Una sola entrada al país - 30 USD 

- Entrada Doble - 45 USD 

ZAMBIA / ZIMBABWE: VISADO KAZA 

- El visado Kaza permite con un único pago de 50 USD realizar entradas desde Zambia a Zimbabwe 

- La disponibilidad de este visado depende de las autoridades de cada país, por lo que se debe consultar en la 

frontera a la llegada al país, si disponen de este visado o no. 

- El pasaporte ha de tener al menos 6 meses de vigencia para que permitan entrar a cualquiera de los países del sur 

africano 

- Para cualquier pago en destino, se recomienda llevar CASH, en USD o en EUROS, ya que, debido a posibilidad 

de caídas de línea, se puede quedar inutilizados los sistemas de cobros por tarjeta de crédito. 

 

Ley respecto a menores para entrar en Sudáfrica y Botswana (aplicable incluso para paradas en dichos países de 

solo unas horas) 

Fue definida una nueva regulación en respecto a menores en Sudáfrica y Botswana que requiere que todos niños con 

menos de 18 años, llegando o saliendo por Sudáfrica tendrán que presentar un certificado de nacimiento completo, 

traducido oficialmente en inglés. En el caso que un niño viaje sin sus padres o con solo un padre, deberán presentar una 

declaración oficial del otro padre. Alternativamente, un mandato judicial concediendo la responsabilidad parental o un 

certificado de defunción del otro padre tendrá que ser producido. Por favor, comprueba los requisitos con su embajada de 

Sudáfrica más cercana. 

 

Sanidad y vacunas 

No hay ninguna vacuna obligatoria para entrar al país. Recomendado vacunarse: tétanos, fiebre amarilla y profilaxis 

malaria. Conviene traer un pequeño botiquín de viaje con analgésicos, anti diarreicos (etc.) y repelente de mosquitos. Las 

personas que tomen alguna medicación habitualmente, tienen que traer consigo, por si no la encontraran en el país. 

Recomendable beber agua embotellada. Kareba Viatges informa únicamente de las vacunas obligatorias para poder entrar 

en el país al que se va a viajar. Recomendamos consultar siempre con tiempo suficiente las recomendaciones 

proporcionadas por el Ministerio de Sanidad y consumo en la web:  

https://www.sanidad.gob.es/profesionales/saludPaises.do    

También recomendamos consultar en el teléfono de Sanitat Respon 933 268 901 o en su web los distintos centros de 

vacunación: https://canalsalut.gencat.cat/ca/salut-a-z/v/vacunacions/index.html  

 

Divisa  

La moneda nacional de Botsuana es el Pula (1EUR=11BWP aprox). En general, se aceptan el euro, otras divisas europeas 

https://www.sanidad.gob.es/profesionales/saludPaises.do
https://canalsalut.gencat.cat/ca/salut-a-z/v/vacunacions/index.html


 
 

 

y el dólar americano, si bien se aplica un cambio muy desfavorable. Las tarjetas de crédito más usuales (Visa, Master-

Cardo, etc.) son aceptadas en los bancos y a los hoteles, restaurantes, etc. de cierta importancia. En Zambia, la moneda 

oficial es la Kwacha de Zambia. 

 

Clima  

El clima es subtropical. Las lluvias son escasas y, en cambio, las épocas de sequía abundantes. En verano, en el 

hemisferio sur, el ambiente es caluroso o muy caluroso dependiendo de la región. Es la estación de las lluvias, a pesar de 

que nunca son importantes. Suelen producirse al final de la tarde en forma de cortas y llamativas tormentas que oscurecen 

durante un rato el cielo. En invierno, las temperaturas son templadas durante el día y, sin embargo, pueden bajar de 

manera muy importante por la noche. Primavera y otoño se mantienen con unas temperaturas de lo más agradables. 

Marruecos es el más frío de los países cálidos. En verano, en las montañas hace calor durante el día y frío por la noche. A 

lo largo de la estación pluvial, entre noviembre y abril, sólo llueve de manera ocasional. 

 

Electricidad 

 
 

Alojamiento 
 

Ciudad Tipología de alojamiento previsto o similar 

Maun Crocodile Camp 

Moremi Campamento móvil de lujo 

Okavango Khwai River View 

Savute Campamento móvil de lujo 

Kasane Chobe Safari Lodge 

Victoria Falls Pioneers Victoria Falls 

 

Compartir habitación  

El precio de nuestros viajes está indicado por persona en habitación doble. En caso de viajar solo existe la opción de 

viajar en habitación individual pagando el suplemento correspondiente o solicitar la opción de "compartir habitación". En 

ese caso se compartirá habitación con otro viajero/a. En caso de que no aparezca compañero para compartir habitación el 

cliente deberá entonces asumir el suplemento de individual.   

 

Seguridad  

Recomendamos consultar la web del Ministerio de Asuntos Exteriores: 

https://www.exteriores.gob.es/es/ServiciosAlCiudadano/Paginas/Recomendaciones-de-viaje.aspx   

 

 

https://www.exteriores.gob.es/es/ServiciosAlCiudadano/Paginas/Recomendaciones-de-viaje.aspx


 
 

 

Reserva del viaje  

Existen 3 maneras de formalizar la inscripción del viaje:  

1. Por teléfono: 93 715 66 59  

2. Por correo electrónico: kareba@karebaviatges.com  

3. Presencialmente, en nuestras oficinas: Kareba Viatges c/ Colom, 48 - 08201 Sabadell o c/Camí Fondo, 14-08.221 

Terrassa. 

 

PAGO DE LA RESERVA  

En el momento de formalizar la inscripción se requiere una paga y señal del40% del importe del viaje. El pago se puede 

realizar por transferencia bancaria en el siguiente número de cuenta:  

BANC DE SABADELL: ES33 - 0081 - 0561 - 1100 - 0142 - 2853  

La inscripción no se considerará formalizada hasta la recepción del comprobante bancario de la transferencia.   

 

Condiciones de cancelación  

En caso de cancelación por parte del cliente, cada pasajero tendrá que abonar a Kareba Viatges, el gasto de gestión (60 €) 

generado desde el momento de la inscripción. Según la ley de viajes combinados, además de los mencionados gastos de 

gestión y de los gastos de cancelación (billetes no reembolsables, hoteles reservados, contratación de servicios en destino, 

etc.), el pasajero tendrá que abonar una penalización, consistente al 5% del total del viaje si la dejación se  

produce entre 11 y 15 días de antelación a la fecha del comienzo del viaje; el 15% entre los días 3 y 10, y el 25% dentro 

de las 48 horas anteriores a la salida. De no presentarse a la hora prevista por la salida, no tendrá derecho a ninguna 

devolución de la cantidad abonada. Desde el momento de la confirmación: Billetes aéreos no reembolsables.   

 

Condiciones de Pago  

Confirmación y 30 días antes de la salida: 40 % del importe del viaje Entre 15 y 10 días antes de la salida: 100 % del 

importe del viaje (Consultar condiciones de contratación AQUI) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.karebaviatges.com/ca/legal/condicions_contractacio


 
 

 

Ficha de inscripción - Reserva del viaje 

 

Datos del viaje 

Viaje: Fecha de salida: 

Habitación 

 Doble  Individual  

Seguro de cancelación (pedidnos el resumen de las coberturas): 

 Sí, quiero contratar el seguro  No, no me interesa el seguro 

(Si no se marca ninguna opción, se entiende que el pasajero renuncia al seguro de cancelación) 

Datos personales (Nombre y apellidos tal como aparecen en el DNI / Pasaporte) 

Nombre: Apellidos: 

Dirección: 

CP: Población: Teléfono de contacto: 

e-mail: Núm. DNI: 

Otros pasajeros (indique nombre, apellidos y DNI) 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

PAGO DE LA RESERVA 

En el momento de formalizar la inscripción se debe dejar un depósito del 40% del importe del viaje. (*) El pago se puede 

realizar mediante transferencia bancaria en el número de cuenta siguiente: BANC DE SABADELL: ES33 0081 0561 

1100 0142 2853. La inscripción no se considerará formalizada hasta que no se reciba el comprobante bancario de la 

transferencia. (*) Consúltenos la posibilidad de financiar el viaje a 3, 6 y 9 meses sin intereses.



 

 

Condiciones generales de contratación

 
        A) CONTRATACIÓN DEL VIAJE COMBINADO 
1.  Información precontractual 
1.  Antes de que el viajero quede obligado por cualquier 
contrato de viaje combinado u oferta correspondiente, la agencia 
organizadora o, en su caso, la agencia minorista, entregarán al 
viajero el formulario de información normalizada para los contratos 
de viaje combinado, así como el resto de características e 
información del viaje de acuerdo con lo establecido en la 
legislación vigente. 
2.  Las personas con movilidad reducida que deseen recibir 
información precisa sobre la idoneidad del viaje de acuerdo con 
sus necesidades especiales, a fin de valorar la posibilidad y 
viabilidad de contratar el viaje de acuerdo con las características 
del mismo, deberán poner en conocimiento de la agencia 
organizadora o, en su caso, la agencia minorista, tal situación para 
que se les pueda facilitar información a tal efecto. 
Según lo establecido en el Reglamento CE 1107/2006, se entiende 
como persona de movilidad reducida, toda persona cuya movilidad 
para participar en el viaje se halle reducida por motivos de 
discapacidad física (sensorial o locomotriz, permanente o 
temporal), discapacidad o deficiencia intelectual, o cualquier otra 
causa de discapacidad, o por la edad, y cuya situación requiera 
una atención adecuada y la adaptación a sus necesidades 
particulares del servicio puesto a disposición de los demás 
participantes en el viaje. 
3.  La información precontractual facilitada al viajero 
conforme a los apartados a), c), d), e) y g) del artículo 153.1 del 
Real Decreto Legislativo 1/2007, formará parte integrante del 
contrato de viaje combinado y no se modificará salvo que la 
agencia de viajes y el viajero lo acuerden expresamente. La 
agencia organizadora y, en su caso, la agencia minorista, antes de 
celebrarse el contrato de viaje combinado, comunicarán al viajero 
de manera clara, comprensible y destacada, todos los cambios de 
la información precontractual. 
2.  Información sobre disposiciones aplicables a pasaportes, 
visados y vacunas 
1.  La agencia tiene el deber de informar sobre las 
formalidades sanitarias necesarias para el viaje y la estancia, así 
como sobre las condiciones aplicables a los viajeros en materia de 
pasaportes y de visados, incluido el tiempo aproximado para la 
obtención de los visados, y responderá de la corrección de la 
información que facilite. 
2.  El viajero deberá obtener la documentación necesaria 
para realizar el viaje, incluido el pasaporte y los visados y la 
referida a las formalidades sanitarias. Todos los daños que puedan 
derivarse de la falta de esa documentación serán de su cuenta, y 
en particular, los gastos producidos por la interrupción del viaje y 
su eventual repatriación. 
3.  Si la agencia acepta el encargo del viajero de tramitar los 
visados necesarios para alguno de los destinos previstos en el 
itinerario, podrá exigir el cobro del coste del visado, así como de 
los gastos de gestión por los trámites que deba realizar ante la 
representación diplomática o consular correspondiente. 
En este caso, la agencia responderá de los daños que le sean 
imputables.  
3.  Solicitud de reserva 
1.  El viajero que desea contratar un viaje combinado realiza 
una "solicitud de reserva". Tras esa solicitud, la agencia minorista 
o, en su caso, la agencia organizadora, se comprometen a realizar 
las gestiones oportunas para obtener la confirmación de la 
reserva.  
2.  Si el viajero solicita la elaboración de una propuesta de 
un viaje combinado a medida, la agencia podrá exigir el abono de 

una cantidad para la confección del proyecto. Si el viajero acepta 
la oferta de viaje combinado elaborada por la agencia, la suma 
entregada se imputará al precio del viaje.  
3.  Si la agencia ha aceptado gestionar la reserva será 
responsable de los errores técnicos que se produzcan en el 
sistema de reservas que le sean atribuibles y de los errores 
cometidos durante el proceso de reserva. 
4. La agencia no será responsable de los errores de la 
reserva atribuibles al viajero o que sean causados por 
circunstancias inevitables y extraordinarias. 
4.  Confirmación de la reserva 
La perfección del contrato de viaje combinado se produce con la 
confirmación de la reserva. Desde ese instante el contrato de viaje 
combinado es de obligado cumplimiento para ambas partes. 
5.  Calendario de pago 
1. En el momento de la confirmación de la reserva el consumidor 
deberá abonar el 40 % del precio del viaje combinado, salvo que 
en el contrato de viaje combinado se establezca un importe 
distinto.  
2. El pago del precio restante deberá efectuarse a más tardar 21 
días antes de la salida, salvo que en el contrato de viaje 
combinado se establezca un calendario de pagos distinto.  
3. Si el viajero no cumple con el calendario de pagos, la agencia 
podrá resolver el contrato y aplicar las reglas establecidas para la 
resolución del viaje por el viajero antes de la salida prevista en la 
Cláusula 13. 
B) REGLAS APLICABLES A LAS PRESTACIONES DEL VIAJE 
COMBINADO 
6. Prestaciones  
Las prestaciones que integran el contrato de viaje combinado 
resultan de la información proporcionada al consumidor en la 
información precontractual y no se modificarán salvo que la 
agencia de viajes y el viajero lo acuerden expresamente según lo 
previsto en la Cláusula 1.3. 
Con antelación al inicio del viaje, la agencia de viajes 
proporcionará al viajero los recibos, vales y billetes necesarios 
para la prestación de servicios. 
7.  Alojamiento 
Salvo que otra cosa se indique en la información precontractual o 
en las condiciones particulares del contrato: 
a) En relación con aquellos países en los que existe clasificación 
oficial de establecimientos hoteleros o de cualquier otro tipo de 
alojamiento, el folleto recoge la clasificación turística que se otorga 
en el correspondiente país.  
b) El horario de ocupación de las habitaciones depende de las 
normas establecidas en cada país y alojamiento.  
c) Las habitaciones o camarotes triples o cuádruples son 
generalmente habitaciones dobles a las que se añade una o dos 
camas, que suelen ser un sofá-cama o un plegatín, excepto en 
ciertos establecimientos donde en lugar de camas adicionales se 
emplean dos camas más grandes. 
8.  Transporte  
1. El viajero debe presentarse en el lugar indicado para la salida 
con la antelación indicada por la agencia de viajes.  
2.  La pérdida o daño que se produzca en relación con el 
equipaje de mano u otros objetos que el viajero lleve consigo 
serán de su exclusiva cuenta y riesgo mientras se encuentren bajo 
la custodia del viajero.  
9. Otros servicios  
1. Por regla general, el régimen de pensión completa incluye 
desayuno continental, almuerzo, cena y alojamiento. El régimen de 
media pensión, salvo que se indique de otro modo, incluye 
desayuno continental, cena y alojamiento. Por regla general, 
dichas comidas no incluyen las bebidas. 



 

 

2.  Las dietas especiales (vegetarianas o de regímenes 
especiales) sólo se garantizan si así constan en las necesidades 
especiales aceptadas por el organizador en el contrato de viaje 
combinado. 
3. La presencia de mascotas sólo será aceptada si así consta en 
las necesidades especiales aceptadas por el organizador en el 
contrato de viaje combinado.  
C) DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES ANTES DEL 
INICIO DEL VIAJE 
10.Modificación del contrato  
1. La agencia organizadora sólo podrá modificar las cláusulas del 
contrato antes del inicio del viaje si el cambio es insignificante y la 
propia agencia organizadora o, en su caso, la agencia minorista, 
informan al viajero de dicho cambio en soporte duradero de 
manera clara, comprensible y destacada.  
2.  Si antes del inicio del viaje la agencia organizadora se ve 
obligada a realizar cambios sustanciales de alguna de las 
principales características de los servicios del viaje o no puede 
cumplir con algún requisito especial del viajero previamente 
aceptado, la agencia organizadora o, en su caso, la agencia 
minorista lo pondrá en conocimiento del viajero sin demora, de 
forma clara, comprensible y destacada, en soporte duradero y la 
comunicación deberá contener: 
• Las modificaciones sustanciales propuestas y, si procede, 
su repercusión en el precio; 
• Un plazo razonable para que el viajero informe de su 
decisión; 
• La indicación de que si el viajero no comunica la decisión 
en el plazo indicado se entenderá que rechaza la modificación 
sustancial y que, por lo tanto, opta por resolver el contrato sin 
penalización alguna; y 
• Si la agencia puede ofrecerlo, el viaje combinado 
substitutivo ofrecido y su precio. 
El viajero podrá optar entre aceptar la modificación propuesta o 
resolver el contrato sin penalización. Si el viajero opta por resolver 
el contrato podrá aceptar un viaje combinado substitutivo que, en 
su caso, le ofrezca la agencia organizadora o la agencia minorista. 
Dicho viaje substitutivo deberá ser, a ser posible, de calidad 
equivalente o superior. 
Si la modificación del contrato o el viaje substitutivo dan lugar a un 
viaje de calidad o coste inferior, el viajero tiene derecho a una 
reducción adecuada del precio. 
En el caso de que el viajero opte por resolver el contrato sin 
penalización o no acepte el viaje combinado substitutivo ofrecido, 
la agencia organizadora o, en su caso, la agencia minorista, 
reembolsarán todos los pagos realizados en concepto del viaje, en 
un plazo no superior a catorce días naturales a partir de la fecha 
de resolución del contrato. A estos efectos, se aplicará lo 
dispuesto en los apartados 2 al 6 de la Cláusula 22. 
11. Revisión del precio 
1. Los precios sólo podrán incrementarse por parte de la 
agencia hasta los 20 días naturales previos a la salida. Además, 
dicho incremento sólo se podrá llevar a cabo para ajustar el 
importe del precio del viaje a las variaciones: 
a)  De los tipos de cambio de divisa aplicables al viaje 
organizado. 
b) Del precio de los transportes de pasajeros derivado del 
combustible o de otras formas de energía.  
c)  Del nivel de los impuestos o tasas sobre los servicios de 
viaje incluidos en el contrato, exigidos por terceros que no están 
directamente involucrados en la ejecución del viaje combinado, 
incluidas las tasas, impuestos y recargos turísticos, de aterrizaje y 
de embarque o desembarque en puertos y aeropuertos.  
2.  En el contrato se indicará la fecha en la que se han 
calculado los conceptos expuestos en el apartado anterior para 
que el viajero tenga conocimiento de la referencia para calcular las 
revisiones de precio.  
3.  La agencia organizadora o, en su caso, la agencia 

minorista notificará el aumento al viajero, de forma clara y 
comprensible, con una justificación de este incremento y le 
proporcionarán su cálculo en suporte duradero a más tardar 20 
días antes del inicio del viaje. 
4.  Sólo en el supuesto de que el incremento del precio 
suponga un aumento superior al 8% del precio del viaje, el viajero 
podrá resolver el contrato sin penalización. En tal caso será 
aplicable lo dispuesto en la Cláusula 10. 
5.  El viajero tendrá derecho a una reducción del precio del 
viaje por variaciones producidas en los conceptos detallados en 
los apartados a), b) y c) de la Cláusula 11.1. En tales casos, la 
agencia organizadora y, en su caso, la agencia minorista, de dicha 
reducción del precio deducirán los gastos administrativos reales de 
reembolso al viajero. 
12. Cesión de la reserva  
1.  El viajero podrá ceder su reserva a una persona que 
reúna todas las condiciones requeridas, en el folleto, programa u 
oferta de viaje combinado y en el contrato, para realizar el viaje 
combinado.  
2.  La cesión deberá ser comunicada, en soporte duradero, 
a la agencia organizadora o, en su caso, a la agencia minorista, 
con una antelación mínima de 7 días naturales a la fecha de inicio 
del viaje, la cual únicamente podrá repercutir al viajero los costes 
efectivamente soportados a causa de la cesión.  
3.  En todo caso, el viajero y la persona a quien haya cedido 
la reserva responden solidariamente ante la agencia del pago del 
resto del precio, así como de cualquier comisión, recargo y otros 
costes adicionales que pudiera haber causado la cesión. 
13. Resolución del viaje por el viajero antes de la salida del viaje  
1.  El viajero podrá resolver el contrato en cualquier 
momento previo al inicio del viaje y en tal caso, la agencia 
organizadora o, en su caso, la agencia minorista, podrán exigirle 
que pague una penalización que sea adecuada y justificable. En el 
contrato se podrá especificar una penalización tipo que sea 
razonable basada en la antelación de la resolución del contrato 
con respecto al inicio del viaje y en el ahorro de costes y los 
ingresos esperados por la utilización alternativa de los servicios de 
viaje. 
Si en el contrato no se prevé una penalización tipo, el importe de la 
penalización por la resolución equivaldrá al precio del viaje 
combinado menos el ahorro de costes y los ingresos derivados de 
la utilización alternativa de los servicios de viaje. 
Por lo que, en tales casos, la agencia organizadora o, en su caso, 
la agencia minorista, reembolsará cualquier pago que se hubiera 
realizado por el viaje combinado, menos la penalización 
correspondiente. 
2.  No obstante, si concurren circunstancias inevitables y 
extraordinarias en el destino o en las inmediaciones que afecten 
significativamente a la ejecución del viaje o al transporte de los 
pasajeros al lugar de destino, el viajero podrá resolver el contrato 
antes de su inicio sin penalización alguna y con derecho a 
reembolso de todos los pagos a cuenta del viaje que hubiera 
efectuado. 
3.  Dichos reembolsos o devoluciones se realizarán al 
viajero, descontando la penalización correspondiente en el caso 
del apartado 1 anterior, en un plazo no superior a 14 días 
naturales después de la terminación del contrato de viaje 
combinado.  
14. Cancelación de viaje por el organizador antes de la salida del 
viaje 
Si la agencia organizadora, cancela el contrato por causas no 
imputables al viajero, deberá reintegrar la totalidad de los pagos 
realizados por el viajero en un plazo no superior a 14 días 
naturales desde la terminación del contrato. La agencia 
organizadora no será responsable de pagar ninguna 
compensación adicional al viajero si la cancelación se debe a que: 
a) El número de personas inscritas para el viaje combinado es 
inferior al número mínimo especificado en el contrato y la agencia 



 

 

organizadora, o en su caso, la agencia minorista, notifican al 
viajero la cancelación en el plazo fijado en el mismo, que a más 
tardar será de: 
o 20 días antes del inicio en caso de viajes de más de 6 
días de duración. 
o 7 días en viajes de entre 2 y 6 días. 
o 48 horas en viajes de menos de 2 días. 
b) El organizador se ve en imposibilidad de ejecutar el contrato por 
circunstancias inevitables y extraordinarias y se notifica la 
cancelación al viajero sin demora indebida antes del inicio del viaje 
combinado. 
15. Desistimiento antes del inicio del viaje en contratos celebrados 
fuera del establecimiento  
En el caso de contratos celebrados fuera del establecimiento 
(entendiéndose como tales aquellos definidos en el artículo 92.2 
del Real Decreto Legislativo 1/2007), el viajero podrá desistir del 
viaje contratado por cualquier causa y sin penalización, con 
derecho a devolución del precio abonado en concepto del viaje, 
dentro de los 14 días siguientes a la celebración del contrato. 
D) DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES DESPUÉS 
DEL INICIO DEL VIAJE 
16. Deber de comunicación cualquier falta de conformidad del 
contrato 
Si el viajero observa que cualquiera de los servicios incluidos en el 
viaje no se ejecuta de conformidad con el contrato, el viajero 
deberá informar de la falta de conformidad a la agencia 
organizadora o, en su caso, a la agencia minorista sin demora 
indebida, teniendo en cuenta las circunstancias del caso. 
Se entiende como falta de conformidad, la no ejecución o la 
ejecución incorrecta de los servicios de viaje incluidos en un 
contrato de viaje combinado. 
17. Subsanación cualquier falta de conformidad del contrato y no 
prestación, según lo convenido en el contrato, de una parte, 
significativa de los servicios de viaje 
1.  Si cualquiera de los servicios incluidos en el viaje no se 
ejecuta de conformidad con el contrato, la agencia organizadora y, 
en su caso, la agencia minorista, deberán subsanar la falta de 
conformidad, excepto si resulta imposible o tiene un coste 
desproporcionado, teniendo en cuenta la gravedad de la falta de 
conformidad y el valor de los servicios del viaje afectados. En caso 
de que no se subsane la falta de conformidad será de aplicación lo 
dispuesto en la Cláusula 22. 
2.  Si no concurre ninguna de las excepciones anteriores y 
una falta de conformidad no se subsana en un plazo razonable 
establecido por el viajero o la agencia se niega a subsanarla o 
requiere de solución inmediata, el propio viajero podrá hacerlo y 
solicitar el reembolso de los gastos necesarios a tal efecto.  
3.  Cuando una proporción significativa de los servicios del 
viaje no pueda prestarse según lo convenido en el contrato, la 
agencia organizadora o, en su caso, la agencia minorista, 
ofrecerán sin coste adicional fórmulas alternativas adecuadas para 
la normal continuación del viaje y, también, cuando el regreso del 
viajero al lugar de salida no se efectúe según lo acordado.  
Dichas fórmulas alternativas, a ser posible, deberán ser de calidad 
equivalente o superior y si fueran de calidad inferior, la agencia 
organizadora o, en su caso, la agencia minorista aplicará una 
reducción adecuada del precio. 
El viajero sólo podrá rechazar las alternativas ofrecidas si no son 
comparables a lo acordado en el viaje combinado o si la reducción 
de precio es inadecuada. 
4.  Cuando una falta de conformidad afecte sustancialmente 
a la ejecución del viaje y la agencia organizadora o, en su caso, la 
agencia minorista no la hayan subsanado en un plazo razonable 
establecido por el viajero, éste podrá poner fin al contrato sin 
pagar ninguna penalización y solicitar, en su caso, tanto una 
reducción del precio como una indemnización por los daños y 
perjuicios causados, de acuerdo con lo establecido en la Cláusula 
22. 

5.  Si no es posible encontrar fórmulas de viaje alternativas 
o el viajero rechaza por no ser comparables a lo acordado en el 
viaje o por ser inadecuada la reducción de precio ofrecida, el 
viajero tendrá derecho, tanto a una reducción de precio como a 
una indemnización por daños y perjuicios, sin que se ponga fin al 
contrato de viaje combinado, de acuerdo con lo establecido en la 
Cláusula 22. 
6.  En los casos detallados en los apartados 4 y 5 
anteriores, si el viaje combinado incluye el transporte de pasajeros, 
la agencia organizadora y, en su caso, la agencia minorista, 
estarán también obligadas a ofrecer la repatriación al viajero en un 
transporte equivalente sin dilaciones indebidas y sin coste 
adicional. 
18. Imposibilidad de garantizar retorno según lo previsto en el 
contrato por circunstancias inevitables y extraordinarias 
1.  Si es imposible garantizar el retorno del viajero según lo 
previsto en el contrato debido a circunstancias inevitables y 
extraordinarias, la agencia organizadora o, en su caso, la agencia 
minorista, asumirán el coste del alojamiento que sea necesario, de 
ser posible de categoría equivalente, por un período no superior a 
tres noches por viajero, salvo que en la normativa europea de 
derechos de los pasajeros se establezca un período distinto. 
2.  La limitación de costes establecida en el apartado 
anterior no será aplicable a las personas con discapacidad o 
movilidad reducida (tal y como se definen en la Cláusula 1.2 
anterior) ni a sus acompañantes, a mujeres embarazadas, a 
menores no acompañados, ni tampoco a las personas con 
necesidad de asistencia médica específica, si sus necesidades 
particulares han sido participadas a la agencia organizadora o, en 
su caso, a la agencia minorista, al menos 48 horas antes del inicio 
del viaje.  
19. Deber de colaboración del viajero al normal desarrollo del viaje 
El viajero deberá seguir las indicaciones que le facilite agencia 
organizadora, la minorista o sus representantes locales para la 
adecuada ejecución del viaje, así como a las reglamentaciones 
que son de general aplicación a los usuarios de los servicios 
comprendidos en el viaje combinado. En particular, en los viajes 
en grupo guardará el debido respeto a los demás participantes y 
observará una conducta que no perjudique el normal desarrollo del 
viaje. 
20. Deber de asistencia de la agencia 
1. La agencia organizadora y, en su caso, la agencia minorista, 
están obligadas a proporcionar una asistencia adecuada y sin 
demora indebida al viajero en dificultades, especialmente en el 
caso de circunstancias extraordinarias e inevitables. 
2. En concreto dicha asistencia debe consistir en: 
a) Suministro de información adecuada de servicios sanitarios, 
autoridades locales y asistencia consular; y 
b) Asistencia al viajero para establecer comunicaciones a distancia 
y la ayuda para encontrar fórmulas alternativas. 
3.  Si la dificultad se ha originado intencionadamente o por 
negligencia del viajero, la agencia organizadora y, en su caso la 
agencia minorista, podrán facturar un recargo razonable por dicha 
asistencia al viajero. Dicho recargo no podrá superar los costes 
reales en los que haya incurrido la agencia. 
e)  Responsabilidad contractual por cumplimiento 
defectuoso o incumplimiento 
21. Responsabilidad de las agencias de viaje. 
1. La agencia organizadora y la agencia minorista responderán 
frente al viajero del correcto cumplimiento de los servicios de viaje 
incluidos en el contrato en función de las obligaciones que les 
correspondan por su ámbito de gestión del viaje combinado, con 
independencia de que estos servicios los deban ejecutar ellos 
mismos u otros prestadores. 
2.  No obstante lo anterior, el viajero podrá dirigir las 
reclamaciones por el incumplimiento o cumplimiento defectuoso de 
los servicios que integran el viaje combinado indistintamente ante 
la agencia organizadora o la agencia minorista, que quedarán 



 

 

obligadas a informar sobre el régimen de responsabilidad 
existente, tramitar la reclamación de forma directa o mediante 
remisión a quien corresponda en función del ámbito de gestión, así 
como a informar de la evolución de la misma al viajero aunque 
esté fuera de su ámbito de gestión. 
3.  La falta de gestión de la reclamación por parte de la 
agencia minorista supondrá que deberá responder de forma 
solidaria con la agencia organizadora frente al viajero del correcto 
cumplimiento de las obligaciones del viaje combinado que 
correspondan a la agencia de viajes organizadora por su ámbito 
de gestión. De igual modo, la falta de gestión de la reclamación 
por parte de la agencia organizadora supondrá que deberá 
responder de forma solidaria con la agencia minorista frente al 
viajero del correcto cumplimiento de las obligaciones del viaje 
combinado que correspondan a la agencia minorista por su ámbito 
de gestión. 
En estos supuestos, le corresponderá a la agencia minorista o a la 
agencia organizadora, en su caso, la carga de la prueba de que ha 
actuado diligentemente en la gestión de la reclamación y, en 
cualquier caso, que ha iniciado la gestión de la misma con carácter 
inmediato tras su recepción. 
4.  La agencia de viajes que responda de forma solidaria 
ante el viajero por la falta de gestión de la reclamación tendrá el 
derecho de repetición frente a la agencia organizadora o la 
agencia minorista a la que le sea imputable el incumplimiento o 
cumplimiento defectuoso del contrato en función de su respectivo 
ámbito de gestión del viaje combinado. 
5.  Cuando una agencia organizadora o una agencia 
minorista abone una compensación, en función de su ámbito de 
gestión, conceda una reducción del precio o cumpla las demás 
obligaciones que impone esta ley, podrá solicitar el resarcimiento a 
terceros que hayan contribuido a que se produjera el hecho que 
dio lugar a la compensación, a la reducción del precio o al 
cumplimiento de otras obligaciones               
22. Derecho a reducción del precio, indemnización y limitaciones 
1.  El viajero tendrá derecho a una reducción del precio 
adecuada por cualquier periodo durante el cual haya habido una 
falta de conformidad. 
2. El viajero tendrá derecho a recibir una indemnización adecuada 
del organizador o, en su caso, del minorista por cualquier daño o 
perjuicio que sufra como consecuencia de cualquier falta de 
conformidad del contrato.  
3. El viajero no tendrá derecho a una indemnización por daños y 
perjuicios si el organizador o, en su caso, el minorista, demuestran 
que la falta de conformidad es:  
a) Imputable al viajero;  
b) Imputable a un tercero ajeno a la prestación de los servicios 
contratados e imprevisible o inevitable; o,  
c) Debida a circunstancias inevitables y extraordinarias. 
4.  Cuando las prestaciones del contrato de viaje combinado 
estén regidas por convenios internacionales, las limitaciones 
acerca del alcance o condiciones de pago de indemnizaciones por 
los prestadores de servicios incluidos en el viaje aplicarán a las 
agencias organizadoras y agencias minoristas.  
5.  Cuando las prestaciones del contrato de viaje combinado 
no estén regidas por convenios internacionales: (i) no se podrán 
limitar contractualmente las indemnizaciones que en su caso 
pueda corresponder pagar a la agencia por daños corporales o por 
perjuicios causados de forma intencionada o por negligencia; y (ii) 
el resto de las indemnizaciones que puedan tener que pagar las 
agencias quedarán limitadas al triple del precio total del viaje 
combinado. 
6. La indemnización o reducción de precio concedida en virtud del 
Real Decreto Legislativo 1/2007 y la concedida en virtud de los 
reglamentos y convenios internacionales relacionados en el 
artículo 165.5 del mismo Real Decreto Legislativo 1/2007, se 
deducirán una de la otra a fin de evitar exceso de indemnización.  
F) RECLAMACIONES Y ACCIONES DERIVADAS DEL 

CONTRATO 
23. Ley Aplicable  
Este contrato de viaje combinado se rige por lo acordado entre las 
partes y por lo establecido en estas condiciones generales, en las 
normas autonómicas vigente y aplicables, así como por lo 
dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 
noviembre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
General para la defensa de los consumidores y los usuarios y 
otras leyes complementarias.  
24. Reclamaciones a la agencia 
1.  Sin perjuicio de las acciones legales que le asisten, el 
viajero podrá efectuar por escrito reclamaciones por la no 
ejecución o la ejecución deficiente del contrato ante la agencia 
minorista y/o la agencia organizadora minorista detallista y/u 
organizadora a las direcciones postales y/o direcciones de correo 
electrónico informadas por las agencias de viajes a tal efecto.  
2.  En el plazo máximo de 30 días, la agencia deberá 
contestar por escrito las reclamaciones formuladas. 
25. Resolución alternativa de conflictos 
1.  En cualquier momento, el consumidor y la agencia 
podrán recabar la mediación de la administración competente o de 
los organismos que se constituyan a tal efecto para hallar por sí 
mismas una solución del conflicto que sea satisfactoria para 
ambas partes. 
2.  El consumidor podrá dirigir sus reclamaciones a la Junta 
Arbitral de Consumo que sea competente. El conflicto se podrá 
someter a arbitraje si la agencia reclamada se hubiese adherido 
previamente al sistema arbitral de consumo (en cuyo caso la 
agencia avisará debidamente de ello al consumidor) o, si la 
agencia pese a no estar adherida acepta la solicitud de arbitraje 
del consumidor. 
No pueden ser objeto del arbitraje de consumo las reclamaciones 
en las que concurran intoxicación, lesión, muerte o existan indicios 
racionales de delito.  
En caso de celebrarse un arbitraje de consumo, el laudo que dicte 
el tribunal arbitral designado por la Junta Arbitral de Consumo 
resolverá la reclamación presentada con carácter definitivo y será 
vinculante para ambas partes.  
3.  Si la agencia organizadora y/o, en su caso, la agencia 
minorista, están adheridas a algún sistema de resolución 
alternativa de litigios o están obligadas a ello por alguna norma o 
código de conducta, informarán de tal circunstancia al viajero 
antes de la formalización del contrato de viaje combinado. 
26. Acciones judiciales 
1.  Si la controversia no está sometida a arbitraje de 
consumo, el viajero podrá reclamar en vía judicial.  
2. Las acciones judiciales derivadas del contrato de viaje 
combinado prescriben por el transcurso del plazo de dos años.   


